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Mexicali, Baja California, nueve de enero de dos mil veintitrés. - -

VISTA la cuenta que antecede del Secretario Generalde Acuerdos de

este Tribunal, en la que se hace constar que a las trece horas con

veintisiete minutos del cuatro de enero de la presente anualidad, se

presentó en Oficialía de Partes, escrito original signado por Grecia

Arllete VelâzquezÁlvarez, Secretaria de la Ponencia 5 de la Comisión

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, constante en tres fojas

útiles, anexando documentación que se describe en la razón de

recibido asentada por el Oficial de Partes; solicitando se le tenga

dando cumplimiento al requerimiento dictado dentro del cuaderno de

antecedentes CA-0512022, mismo que fue glosado al expediente

principal, y en el que se requirié a la autoridad responsable para que

remitiera a este Tribunal en los plazos y términos legales, la siguiente

documentación: a) acto o resolución impugnada v demás que se le

relacione; b) escritos de terceros interesados; c) las pruebas

aportadas por las partes; d) informe circunstanciado que contenga los

requisitos del artículo 291 de la Ley Electoral. En consecuencia, una

vez revisada la documentación que contiene el escrito de cuenta y los

ârìeXos¡ Çe dicta el siguiente

ACUERDO:----

PRIMERO. Se tiene q 1.9 Comisión Nacional de Honestidad y Justicia

de Morena, remitiendo documentación con la que pretende atender el

emitido dentro del cuaderno de antecedentes CA-

fue glgsado al presente expediente.

la revisión de las constancias en mención, así como

*dm!æng*Ue6ugü€,iintegran el presente asunto, se advierte que la
nSL ESI'Â$O Ð€ BÂ.tA CÂLlF{jt1ltii'ì

sEcRgnR \ GÊNERI'L O' OO-¡Eçul'.c; ô>



aqtor.ldad responsable no rqmiltkô,,

vejntieinco de octubre de

,@rfd1m,gpn, p rir-n ge ¡ria de,

E'le.qtoral:.

dos rnii

Magistr:ada'

-..-''--:' l,

tuA4îl.llw22

del acuerdo de

én ELVA

lde

que contiene la

recurso de revisión que dio origen a

TERßËR9.- Toda vez que la Comisirfln Nacional de Honestidad y

Justicia de Morena tiene su domicilio ftffm de la ciudad sede de este

Tribunal de Justicia Electoral, con furdamento en el artículo 302

fracción lV de la Ley Electoral del flstado de Baja California,

nerep*iéræe a I a a uto rid'ad respo n saffe¡¡ffied,ia nte c@rrr,eo certificado

cgn a.ç,U'ç de recibo, otorgá¡dole,grili.$lgzo dg trçs días hábiles,

para que remita las documentaleç señøffi en el punto anterior, bajo

el aper,cibimiento que en caso de no haosrlo, podrá ser acreedora a

uno de los rnedios de apremio que con{çpp.la el ar'tículo 335 de la Ley
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